
Iniciativa: A-104-1 de 24 de febrero de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-2 de 11 de marzo de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-3 de 25 de marzo de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-4 de 1 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-5 de 8 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-6 de 15 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-7 de 22 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-8 de 29 de abril de 1998.

Ampliación plazo de enmiendas: A-104-9 de 6 de mayo de 1998.

Enmiendas: A-104-10 de 18 de mayo de 1998.

Índice de enmiendas al articulado: A-104-11 de 25 de febrero de 1999.

Informe de la Ponencia: A-104-12 de 1 de marzo de 1999.

Aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena: A-104-13 de 9 de marzo de 1999.

Enmiendas del Senado: A-104-14 de 11 de mayo de 1999.

Aprobación definitiva: A-104-15 de 25 de mayo de 1999.

Índice de las publicaciones: A-104-16 de 7 de marzo de 2000.

Debate de totalidad: DS. Pleno, núm. 150 de 16 de abril de 1998.

Aprobación con competencia legislativa plena por la Comisión de Infraestructuras: DS. Comisiones,
núm. 628 de 25 de febrero de 1999.

Aprobación definitiva: DS. Pleno, núm. 239 de 13 de mayo de 1999.
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Ley 22/1999, de 7 de junio, de Modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al
Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de radio-
difusión televisiva («BOE» núm. 136 de 8 de junio de 1999).
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